
 
 

CT-ADSL DE JUNIO A SETIEMBRE 
 

En el Pleno del Comité de Junio se trató la problemática que se había 
generado entre la plantilla de este Departamento motivada por un aumento en 
los porcentajes de los turnos de tarde y partido, un incremento excesivo del 
personal de guardia en las fiestas locales, impedimentos para el disfrute de 
libranzas etc. Problemas que se dan todos los años al llegar la época estival, y que 
se suman a otros habituales durante todo el año, como son; la existencia de 2 
Categorías realizando las mismas funciones, la no publicación de los turnos en 
tiempo y forma reglamentaria, y en si la mala gestión y organización. 

Tras un debate se acordó pedir una reunión con el responsable del 
Departamento y posteriormente la celebración de asambleas. 

En esta reunión, que se celebró el 16 de Junio y en la que estuvimos un 
miembro de cada sindicato, si bien se logro una ridícula posible reducción del 
personal de guardia para las fiestas locales de Julio (tal vez 2 ó 3 personas) lo que 
quedó claro fue la nula voluntad para solucionar nada. 

 
Posteriormente en el Pleno de Julio se volvió a tratar este tema y LAB 

presentó una propuesta que recogía las siguientes reivindicaciones y 
movilizaciones: 

 
   
   - Turnos ajustados a Normativa 60% de mañana 40% partido tarde y noche 
(pudiendo aceptar 50% de mañana 50% resto al haberse aceptado en 
anteriores procesos de negociación) 
     - No incremento de de guardias los fines de semana, aún habiendo 
incrementado el personal. 
     - Mismo número de turnos y guardias asignadas para todo el personal 
(durante 2005 hubo diferencias de 18 guardias frente a 27 y en la primera 
mitad de 2006 había casos de 5 frente a 11) 
     - Disminución del nº de guardias en festivos locales no admitiendo más del 
50% del personal de un domingo ó festivo estatal. 
Y una convocatoria de paros de 2,3 y 4 horas los días 21 y 28 de Julio 
y 24 de Agosto respectivamente (días anteriores a las fiestas locales) 
 
 
Por su parte ESK presentó otra propuesta donde se recogía:  

 Celebración de asambleas con la plantilla del Departamento para plantearle la 
propuesta de paro los días 25 y 31 de Julio (festivos locales) para el personal que 
tuviese guardia, con los objetivos de; respeto del porcentaje de 60% de mañana 40% 
resto sobre la plantilla efectiva y reducción de las guardias del 25 y 31  de Julio 
poniendo un máximo del 50% más que en una guardia normal. En el supuesto de que 
la empresa no dejara hacer las asambleas se convocarían los paros. 
 

Tras un receso, UGT y CCOO presentaron un escrito elaborado en ese 
mismo momento donde proponían: 
Convocatoria urgente de una Comisión de Gestión con RR.HH. y el departamento 
exigiendo el 25 de Julio como máximo el mismo nº de personal de guardia que el 31 
de Julio. En caso negativo, el 14 de Julio se haría una Comisión de Comité con voto 
delegado para convocar un paro el 25 de Julio. 

Se produjo un debate donde cada uno defendió sus posturas, al no haber 
acuerdo ESK propuso hacer asambleas con los trabajadores llevándoles las 
propuestas y que ellos decidieran, LAB y ELA estuvimos de acuerdo pero CCOO y 



UGT no estaban por la labor por lo que se votó lo de hacer asambleas 
produciéndose un empate, 8 votos a favor de hacer asambleas ELA LAB y ESK 8 
votos en contra CCOO y UGT (que miedo tienen algunos a que decidan las-os 
trabajadoras-es) UTS y CGT no estuvieron presentes en este Pleno. Seguidamente 
se pasaron a votación las 3 propuestas, salió adelante la de CCOO y UGT, LAB 
voto la suya y ESK votó la suya junto a ELA. En ese momento desde LAB dejamos 
claro que estábamos convencidos de que la Empresa iba a aceptar la 
propuesta de CCOO y UGT (hasta ese momento estaba ocurriendo lo que había 
ocurrido en los últimos 5 años) y que aunque nos alegrábamos de esa posible 
rebaja de personal para la guardia nos parecía totalmente insuficiente, que no 
era más que un simple parche y que no se daba respuesta a las cuestiones que 
afectan continuamente a las condiciones laborales de la plantilla del 
Departamento, desde LAB creímos pertinente y sindicalmente responsable 
mantener nuestra propuesta por lo que convocamos los paros. 

 
El 13 de Julio se celebró la Comisión de Gestión y como un guión escrito 

el Gerente aceptó la única petición de reducir el personal de la guardia del 25 de 
Julio. LAB puso sobre la mesa las reivindicaciones de nuestra propuesta 
anteriormente citada y algunas posibles soluciones, como el desvió de actividad 
en las 3 fiestas locales que hay al año, filtraje de averías en las guardias etc. La 
respuesta del Gerente un NO rotundo a todo con argumentos totalmente 
empresariales, pasándose la Normativa Laboral por el arco del triunfo y dejando 
claro que las necesidades del mercado están por encima de los derechos de los-as 
trabajadores-as. 

A finales de Julio los paros que desde LAB convocamos nos posibilitó por un 
lado la realización de asambleas en el Departamento, en las cuales se plasmaron 
aparte de las reivindicaciones ya conocidas otra serie de problemas (formación, 
adjudicación de libranzas etc) de los cuales fuimos tomando nota. 

 
A mediados de Agosto LAB mantuvo una reunión con el responsable del 

Departamento donde se le expuso una serie de problemas que habíamos recogido 
durante las asambleas y diferentes contactos que habíamos tenido con parte de la 
plantilla y que entendíamos que eran problemas de fácil solución (formación, 
subsanación de las diferencias en el nº de turnos y guardias asignadas, 
adjudicación de las libranzas de forma transparente y equitativa) el responsable 
del Departamento se comprometió a poner remedio a estos problemas. Por nuestra 
parte valoramos positivamente la respuesta obtenida pero dejamos claro que esto 
era solo la punta del iceberg, y que los problemas más graves estaban aún 
pendientes de solución. 

Después de una valoración global de lo hasta ese momento ocurrido  LAB 
decidió desconvocar el paro del día 24 de Agosto, y continuar trabajando para 
llegar al pleno de setiembre con nuevas iniciativas de cara a conseguir las 
reivindicaciones pendientes para poder así solucionar los problemas que 
tanta tensión y descontento generan en el Departamento. 


